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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, dieciséis de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

ACUERDO DE RECEPCIÓN, RADICACIÓN, ADMISIÓN Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Magistrada CLAUDIA DíAZ

TABLADA, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente

al rubro indicado, siendo las dieciséis horas con treinta minutos, del

día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LOS

TNCTDENTTSTAS Y A LOS DEtr\ÁS PARTES e rfNreneSADOS,

mediante cédula que se fija en lbs ESIRADOS de este Tribunal

Electo-ral, anexando copia de la citada detrerminación. DOY FE.-

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a dieciséis

de octubre de dos mil diecinuever.

El Secretario de Estudio y Cuenta Jonathan Máximo Lozano

Ordóñez, da cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con

la siguiente documentación:

1. El acuerdo de catorce de octubre del año en curso,

emitido por el Magistrado Presidente de este Tribunal,

mediante el cual ordenó la integración del cuaderno incidental

de incumplimiento de sentencia identificado con la clave TEV-

JDC-80112019-|NC-1, con motivo del escrito signado por

Felipe Medina González y otros, y turnarlo a la ponencia a

cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, quien fungió

como instructora y ponente en el juicio principal, a fin de que

acuerde y en su caso sustancie lo que en derecho proceda,

para proponer al Pleno en su oportunidad la resolución que

corresponda.

1 En adelante todas las fechas se referirán al año dos mil d¡ecinueve, salvo aclaración
expresa.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-801 12019-
tNc-1
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la

documentación de cuenta y el cuaderno incidental relativo al

incidente de incumplimiento de sentencia TEV-JDC-801 12019-

tNC-1.

SEGUNDO. Radicación. Radíquese el incidente de

incumplimiento de sentencia con la clave TEV-JDC-80112019-

INC-1 para su sustanciación y resolución.

No. LOCALIDADES

I Fel¡pe Medina González Tepexilotla

Gabriel Campos Napoleon Calaquioco

Rincón del Pintor

CUARTO. Requerimiento. Atento a lo dispuesto por el artículo

141, fracciones ll y V, del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, que facultan a esta autoridad para realizar los

actos y diligencias necesarios para la sustanciación de los

medios de impugnación y contar con mayores elementos para

resolver el presente incidente, se REQUIERE:

Al Ayuntamiento de Chocamán, Veracruz, adjuntando

copia del escrito de incidente de incumplimiento de

sentencia, para que en un plazo de tres días hábiles,

contando a partir de la notificación del presente proveído,

rinda el informe vinculado al cumplimiento de la

a
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Al respecto, con fundamento en elartículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, la Magistrada

lnstructora ACUERDA:

TERCERO. Admisión. Se admite a trámite el incidente de

incumplimiento de sentencia promovido por los incidentistas

que se enlistan a continuación:

INCIDENTISTA

Samuel Laureano Montiel
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sentenc¡a dictada por este Tribunal Electoral el

diecinueve de septiembre y aporte los elementos de

prueba con los que acredite su informe.

Asimismo, al Presidente del Congreso del Estado de

Veracruz para que en un plazo de tres días hábiles,

contando a partir de la notificación del presente proveído,

indique si ha recibido el proyecto de modificación al

presupuesto de egresos del ejercicio dos mil diecinueve

del Ayuntamiento de Chocamán, Veracruz.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ
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Además, se le solicita al Congreso de! Estado informe sobre

las medidas adoptadas respecto al exhorto previsto en la

sentencia de mérito en relación con contemplar en la Ley

Orgánica del Municipio Libre, Ia remuneración a los agentes y

subagentes municipales por el ejercicio del cargo.

Se puntualiza, que en caso de declararse fundado el presente

incidente, se tendrá formalmente por incumplida la sentencia y

se harán efectivas las medidas de apremio y correcciones

disciplinarias que este Tribunal estime convenientes aplicar,

con independencia de la responsabilidad en que pudieran

rncu rrtr.

NOTIFíQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Chocamán,

-con copia certificada de la documentación que se ha

precisado en el cuerpo del presente proveído-, así como al

Congreso, ambas autoridades del Estado de Veracruz; por
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QUINTO. Apercibimiento. Se apercibe a las autoridades

señaladas que, de no presentar su informe en el plazo

concedido, se resolverá el incidente con las constancias que

obren en el cuaderno de mérito.
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estrados a los incidentistas y a los demás interesados; y en la

página de internet de este Tribunal en concordancia con lo

señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe.

CONSTE.

Magistrada I nstructora

Clau taDíaz lada
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